
Piúiu. Jueves 2 de Febrero 1861-82
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MOJUmMA BE- LOGROÑO
ADVIRTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales 
del Gobierno son obligaloriaá para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficíalmenle éü ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma'^proVinCia.

{Ley lie 1 He NovUtabre dí Ift 5

SE' Suscribe. 
EN LOGROÑO:

XulSotcrafia 7 llbrerS» «Se !>•

<ÿMTO]liGX*A].]IX rreíMÍ® fta x Mayor So.

EN PROVINCIAS.

íEí3 la» îbPÎ«e»gï«5^'?i8 Î38în*?p»*2«ü8i

I PRECIOS DE SOSCRICIGN

K» Lo^roîio.—Por na mes 12 rs.— 
Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un ano 120.

Fnera.—Por un mes 16 rs.—Por 
tres id. 44.—Por seis id. 84.—Por un 
afio 150.

SE FDSUCA TODOS LOS .UiS ESCEPT0L05 nOWBSOS-

PAUTÉ OPICÍ Al -- - - - - - - - - - -- - -‘
PRESIDENCIA DEL COHSFJO DE MINISTROS

Cuotas.

Pías. Cénts

Cuotas, j I 

Pias. Cénts. !

Cuotas.

Pías. Cdnts.

<SS MM. el Rey y la Keina 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor» 
tante salud.

De igual bôueûoio disfrutan 
su Æ. R. la Serenísima señora 
Princesa de Istúrias y SS. Â4. 
RR. las Ijfantas Doña María 
Isabel, Dota María da la Paz y 
dona María Eulalia.»

KEGL.\MENTD GENERAL 

para, la imposidonj adintmsít MÍon y 
cobranza de la conlribucion indus
trial, rearmado con arreglo à las 

disposiciones, de la Ifÿ de 31 
de Diciembre de 1881.

(Coulinuacion.)

Cuotas.

Pis, Cénls

42. Telaros mecáo’.cos 
para l jidos de pila y espart-: 
Movidos por vapor ó agua. 
Se pag irá por cada uno. . 
Movida por caballéría. • •
Comunes, á ui uio

43. ' Movidos á mano pa
ra tejidos de esteras finas da 
juüco ó paja:
Stí pagará por cada teUf. .

13’80

5’75

4’60

44. Telares mecánicos.* 
Movidos por agua ó vapor 

para la c^nfecciun de cor
dones, cintas, galones, 
agremanes, flecos, franjas 
ú otras semejantes, lisos, 
de algodón, lino, Lina y 
sus mezclas: pagarán, se
gún sea el número de pie
zas que puedao tejerse à 
la vez, por cada una.

Para la confección de los 
mismos productos labre- 

• dos......................................  
Para la coofeceion de los 

mismos, lisos de seda, y 
de eslas con sus mezclas.

Para la confección de igua
les productos de seda, la
brados, bordados ó afel
pados.................. .....

Para la confección de igua
les productos con mezclas 
(le hilos de plata ú oro.
45. Telares movidos á 

mano:
Para la confección de los 

mismos productes lisos de 
algodón, /¡no, lana y sus 
mezclas;

Pagarán según sea el nú
mero de piezas que puedan 
tejerse á la vez. Por cada 
uoa. . ........................

Para la confección de los 
mismos productos labra

dos .......................................  
Paia la confección de los 

mismos productos lisos fie 
s da, y de ésta con sus 
mezclas.........................

Para la coníeccion de los 
mismos productos de seda 
labrados, bordados () afel
pa ios. . . . . .

Pdia 1«» couíiiccian do los 
mismos productos con 
mezcla de hilo de plata ú 
oro............................ .....

1

46, Telares comunes de 
lanzadera á mano ó volante: 
Para la confección de los 

mismos productos lisos de 
algodón, lino, lana y sus 
mezclas, pagarán según 
sea el numero de piezas 

I que pueden tejerse á la 
í vez. Por cada una. . .

I I Para la confección de los 
j mismos productos labra-

50. Telares cuadrados 
I en que so tejen á mano 
I' 5 las mismas telas de pun

to. Se pagará por cada 
telar, .............................

51. Telares movidos á 
mano para tejer corsés. . 

I 52. Para tejer pecheras 
u’^o ;? para camisas.................... .....

5

5’75

9’20

FÁBRlGíVS nE ESTAMPADOS, TINTES

1’25 Idos...................................
P.ira la confección de los 

» ! mismos productos lisnr, de

2‘90j

3‘45

4 60

0’60

seda y de ésia con 
mezclas.....

Para la confección de 
mismos productos de

sus

los 
se-

da labrados, bordados ó 
afelpados. . . , . . 

Para la confección de los
mismos producios con 
mezcla de hilos de plata 
ú oro..................................
47.

0'85

1‘15

1’75
Telares mecánicos circulares:

Movidos por agua ó vapoi, 
¡ destinados á tejidos de 

punto. Se pagará por ca- 
¡ 1 da tubo cuyo diámetro no

exceda de lf> cenlímeli os. 40

0’85 M

1’15

175

2

2’50

Por cada decímetro de au
mento en la longitud del

3diámetro se pagará. . .
48. Telares circulares movidos á 

mano:
Destinados à tela de punto. 

Se pagará por cada uno 
cuyo diáoaetro no exceda 
de 20 cenlímetros. . . 

Por cada decímetro de au
mento en la longitud del 
diámetro. Se pagará. . . 
49. Telares cuadrados:

En que se tejen al vapor las 
mismas lelas de punto. 
Se pagará:

Por cada telar que conten
ga el baaco, . « «

8

2

8

Y BLANQUEOS.

53. Fábricas de estam
pados:
En que por procedimientos 

mecánicos ó en que por 
procedimientos químicos 
se pintan ó 'estanapan te
jidos nuevos de todas cla
ses. Se pagará por cada 
naáquina de pintar ó ci
lindro......................  •
54 Por cada máquina 

de las llamadas perrotinas.
55. Por cada mesa de 

pintar con molde à mano. .
56. De estampado à 

realce en géneros de lana.
Se pagará por cada prensa.

57. De panas y tartanes. 
Se pagará por cada cilindro 

de estampar á mano. .
58. Fábricas de pintar 

hilos en madejas:
Se pagará por cada cilindro 

movido á mano. . . .
A. 59. Tintorerías ó esta
blecimientos:
En donde ae tiñen hilados ó 

tejidos nuevos, cualquie
ra que sea su proceden
cia. So pagará por cada 

una.............................  . .
A. Anejas á una sola fábri

ca de hilados, tejidos ó 
I ^ estampados, y limitándose 
I ' à teñir loa productos de 
áella. Se pagará por cada
«no,. ..... .

500

143’75

14‘40

115

8r20

34‘50

230

415
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Cuotas.

Plas. Cénts.

A. GO. Rslablecimienlos 
para el blanqueo de li la- . 
dos en crudo, sea cual
quiera su procedenci-^. Se 
pagará por cada uno. 15(1 

Rslablecimienlos para <4 
blanqueo anejos à una so
la fábrica de hilados, te
jidos ó estampados, y li- 
mitánd«.se á blanquear, 
los productos de ella Se 
pagará por cada uní». 05

A, Bl. Establecimientos de 
ebullición y preparación 
de tejidos para el pintado 
ó estampado. Se pagaiá 
por cada uno...................... 3^18

Si dependen de una sola fá- 
b ica de estampar y se li
mitan en dichas operacio
nes á los productos de j
ella, eLtendiéndose com- 
preudidos los lavaderos y |
demás aparatos que cuus- 1
liloyen lo que se llama la |
graucería. Se pagará por |
cada uno. . . . . • k

FABRICAS DE BLONOAS Y TULES. I

A. 62. Fábricas de blon- s
das y encajes de todas cía- |
ses. Pagarán: j
En poblaciones de 50.000 ,

habitantes arriba. . . . (.055
Idemid.de 20.00«à 49.099. 690 
Idem id de 19,999 abajo. . 345 

65. Telares mecánicos:
Eu que se tejan tules lab-a- 

dos á imitación de los 
bordados, siendo movidos 
por vapor ó agua. Ss pa
gará por cada uno. . . 57‘50 s

Movidos por caballerías. . 40^25 ;
A mano. ..... 25 ¿

64. En que se tejan tu- |
les lisos, movidos por agua |
ó vapor. Se pagará por cada 
uno.46 
Movidc por Cdb Olerías. . . 28‘7.5
A miDO............................... 18^40

Accesorios de la fabricación 
de toda clase de filados, tejidos 

estampados

65. Establecimientos no 
anej-is à fábricas, ó siófidolo 
que trabajan para el público: 
En que por medio de máqui

nas ó aparatos se prensan, 
estiran, lustren, derezan 
ó aprestan hilados y teji
dos, inclusos los estampa
dos de todas clases. Se pa- 1
gará por cada máquina ó ,
aparato movido por va
por ó agua. . . . . 115 

Movido por caballeiías. . . S7‘*25
A mano. ..... 54‘5O

66, Siempre qu3 estén 
anejos á una sola fábrica de 
los mismos productos y pa 
ra su uso propio. Se pagara 
por cada máquina ó aparato 
movido por agua óvap .f. . 25
Movidos por caballerías 17‘50 
A mano.................................... 9‘20

67. Cardas no anejas a 
fábricas de hilatur.;:
Por c^d;) .sistema de c istias 

ciií Ulricas para i l caí ia- 
(tit de la boa, siendo mn- 
V i la.s p if iigua ó v"P' r, 
;>e pagará por cada i..... .

Cuotas.

Plas. Cénts.

Movidas por caballerías. . 17‘50
Por cada carda cilindrica pa

ra el cardado del algodón, 
movidas por vapor ó agua. 17*25 

Movidas por caballerías. . 11‘50
Por cada carda cilindrica

p^ra el cardado del lino, 
cáñamo ú otras materias 
te.xliies, movidas por va
por ó agua........................... 11 59

Movidas por caballerías. . 7
Nota. Cuando ea e?tos 

establecimientos haya ade
más de las cardas algunos 
husos para hilar, pero que 
el número de esWs sea me
nor de 300 para cada carda 
de las destinadas á lana ó 
algodón, y de 150 para los 
de las demás mate ias tex
tiles, pagarán las cardas in
dependientemente de lüshü- 
sos, y estos úlliraoscontribui- 
rán con los dos tercios de la 
cuota señalada à las máqui
nas de hilar y de retorcer, 
según los casos.

68 Máquiaaespecial pa
ra urdimbre:
Encolado y secado de cual

quiera cl ise de materia 
textil para el servicio del 
público, se pagará por ca
da sistema. . . . . 115 
69. Eslableciinienlos no

anejos á fábricas:
De hilados ó tejidos de lana 

destinados al lavado de 
esta. Se pagará por cada 
tina con su correspondien
te m .’canismo, movida por
aguo ó vapor......................230

Movida por caballería. . . 115
A mano.................................... .57‘50

Nota. Los lavaderos de 
lana así como también la 
máquina especial de U'dim-
bre, cu ndo son destinados 
31 use y abastecimiento de 
una sola fábrica, pagaran el 
50 por 100 do las cuotas se
ñaladas anteriorinente.

Véase el art 35 del Ke- 
glameulo.

INDUSTRIA METALÚRGICA.

70. Cada sistema Augus
tin empleado en U obten
ción de la plata, com- 
j,tendiendo desde los hor- 
( os d ' Cólcinacion y clo- 
ruracion hasta el lifino 
detiniiivo del metal pre
cioso. Se pngara . . . 1.794 
71. De Zicrvogel em
pleado en la txlraccion de 
la p'ala en los mismos 
lérmioüs que ei auterior.
>e pagirá ..... 1.794
72. Sistema de despla-

t ación .'
Por medio de la aleación del 

zinc, comprendidas todas 
las operaciones hasta ob- 
ltí'‘er la plata Se pagaiá 1.794 
73 Palios de amalgama- 

ciou (distema americanoj: 
Se pagará por cada patio, 

con exclusion de todos los 
demás aparatos. . . . 356‘50 
74. Trenes de amalga

Cuotas.

Pias. Cénts.

mación en toneles (sistema 
sajón):
Se pagará por cada tonel, 

con exclusion de todo otro 
aparato empleado en la 
Obtención dtñn liva de la 
plata y su reafino. . . .
75. Hornos de manga ó 

de gran tiro de reverbero y 
afino empleado en el benefi
cio de los minerales de plo
mo. Se pagará pqr cada 
horno 

76. Hornos de copelar ó de 
refinar plomos argentíferos 
Se pagará porcada horno. 
n. Cada sistema Past- 

línson para la concentracioo 
de plomos argenliferos. Se 
pagará por cada juego de 
cuatro calderas, sin inclu
sion de las accesorias. , .

78 Hornos de copelar 
piornos argf’itíferos concen
trados por el sistema Past- 
tinson, siempre que estén 
anejos à las fábricas en que 
se emplea dicho sistema. Se 
pagará porcado horno. . .

79 Montones ó teleras 
en donde se calcinen loa mi
nerales de cobre solamente. 
Se pagará por la base de la 
teleraque no exceda de 50 
metros í,upeificiales. . . . 
Por cada 10 metros super

ficiales de aumento de la 
base anterior. . . ' . .
80. Hornos de calcina

ción de polvo ó de minera
les pobres con destino á las 
pilas de cementación para 
obtener la cáscara y papu- 
dia cobriza, pagará por ca
da 10 me'.ros superficiales de 
la plaza del horno. . . . 
81 Hornos de manga, de 

reverbero y de copelar pa
ra el beneficio de minera
les de cobre. Se pagará 
por cada uno. . . . .

82. Hornos de calcinación 
de minerales de zinc. Se 
pagará por cada nno.. .
83. Hornos de manga de 

reverbero y de copelar para 
la obtsncioo del zinc. Se pi- 
gará por cada uno . . .

84 Hornos de manga, 
de reverbero y de lop-lar 
para el beneficio del estaño. 
Se pagará por cada uno.

85 Del sistema de Hi- 
dria para la destilación del 
azogue. Pagarán por cada 
horno...................................  .

Fábricas de fundición, re
fundición, loriado ÿ es

tirado del hierro y de 
otros metales.

86 Hornos altos para 
obtener el hierro:
Se pagará por cada horno 

que produzca diariamente 
hasta 50 quintales métri

143‘75

184

172*50

287*50

115

3

0,60

1‘75

258*75

i 00

230

287*50

115

cos 575
De51 á ioo’id.’ .’ ’ 920
De 101 en ade’ante. . . . 1580

87. Forjas á la catalana*. 
Para la obtención directa del

Cuotas.

Pías. Cénts.

hierro Se pagará per cada 
una. ...... 184 
88. Hornos para la ob

tención del hierro en e!>pon- 
j’’
Sistema Chenot. Se pagara 

por cada uno.................. 172‘5I
89, Talleres en donde di

rectamente se afina, forja 
ó estira el hierro prece
dente del de primera fu
sion. Se pagará por cada 
martillo mecánico de ccal- 
qultíi* forma....................1380

Por cada tren de cilindros 
laminadores. ..... 1580

90. Talleres en donde se 
refina el hierro ya forja-

1 do, y de nuevo se for
ja y estira con martillos 
y cilindros laminadores pa
ra convertirle en barras, 
planchas, fi jes ú otras 
piezas semejantes ó espe
ciales. Se pagará por ca
da mart Ilo mpcànico, sea 
cualqui-ira su forma. . . 690 

Por cada tren de cilindros 
laminadores.................690

91. Los mismos en que tam
bién de nuevo se forja, 
estira, prepara ó se corta 
el hierro para la confec
ción de pequeñas barras, 
cortadillos, herraduras, 
herramientas ú otras pie
zas semejantes. Se paga
rá por cada martillo me
cánico, sea cualquiera su 
forma y cayo psso no ex
ceda de 90 kilogramos. . 230

92. Por cada máquina mo
vida mecánicamente para 
la fabricación de herradu
ras para caballerías. . .115 
Not*. Cuando en los ta

lleres del anterior concepto 
haya además trenes de ci
lindros lato inadores, cada 
uno de estes pagará el 53 
por too de la cuota corres
pondiente á las del número 
90 anterior.
93 Hornos de cementa

ción:
Para la obtención del acero.

Se pigará por cadr uno.. 356*50
94 De forja para igual ob

jeto.................................... 287*50
95. Talleres en que se ba

le ó estira el acero, co
bre, zinc ú otro metal. Se 
pagará par cada martille 
mecánico, ..... 172*50 

Por cada juego de cilindros. 172*50
96. Funderías.

No anejas à talleres de cons* 
tracción de máquinas ni 
de uioguna otra clase en 
que por medio de cubilo
tes se amolda el hierro de 
segunda fusion en piezas 
para máquinas ú otros ob
jetos. Se pagará por cada 
hor»o ó cubilote, sea cual
quiera iU sistema, aun
que solo funcione uua 
parte del año, que tenga 
0'50 metres de diámetro 
medio interior, por un 
metro de altura desde la 
plaza del horno basta la

SGCB2021



parte inferior de la lobe
ra mas elevada. . . .

Por cada 25 decímeiros cú
bicos de aumeolo ó dis
minución que tenga el vo- 
lúmeii correspeodiente á 
las diir.eosionas ántes ci
tadas se aumentará ó dis
minuirá la cuota en . .

97. Por cada cubilote por
tátil ................................

98. Fábricas en que se 
funde ó estira el plomo en 
planchas, tubos ó en cual
quiera otra forma Se pa
gará por cada juego de 
cilindros. . , . .

99. Por cada aparato en 
que se colocan los man - 
driles................................

100. Fábricas de munición 
dq plomo. Se pagará por 
cada torre para la granu
lación del plomo. . .

<01. Fábricas en donde 
mecánica mente se estira 
el oro, plata ó plaliun, 
convirtieodo estos meta- * 
les en bibs. Se pagará por 
Cada máquina ó apa rito 
en donde se coloquen lis 
hileras.......................  .

Talleres mecánicos de car
pintería y ebanistería, de 
aserrar maderas, de cons
trucción de máquinas, de 
cerrajería y de objetos de 
lUctul.

<0'2. Talleres de carpinte
ría ó ebanistería mecáni
cos, Se pagará por cada 
máquina de cepillar, es
coplear, machiembrar, 
taladrar, moldurar ó tor
near, movidas por agua ó 
vapor. ..... ....................

Por cada máquina de las ex
presadas anleriormenie, 
movidas por caballerías. . 
Nota, Per cada sierra 

mecánica que tengan dedi
cadas al servicio exclusivo 
del taller pagarán el 50 por 
lOO de la cuota correspon
diente á la clase que se em
plea, según la ciasilicacioQ 
del número siguiente,

<05, Fabricas de aserrar 
maderas.

368

17‘85

70

138

»38

57‘50

191*25

34‘50

17*25

‘"■«MBr

Admihistrâciûû provincial, j

GOBIERNO CIVIL.

Orden publico.-^CïrcüïSir.

Creadas en concepto de au
mento en los presupuestos gene
rales del Estado, dos plazas de 
Agentesde tercera clase del Cuer-
po de Órden público con destino 
á esta provincia, y sueldo anual 
de setecientas cincuente pesetas^ 
y teniendo que proveerse estas |

Pocilgas Por „ error d, infrenia ee repro. 
í ’ t J ’ 1 redúcela siguienie circular; encargo á

A 1 con! Atoaje,, remúan á este Go-
S^ecion á lo preveni o en el ; los antecedentes à gne la misma 
tt’.R® de eeouea ni
en el «Boílm oficial, num. 81, /»•««»«. el haberles remitidocon aníe- 
correspondiente al dia 7 de Üc- nontó 
tubre Úl+.lrnA rvonr. Izv nr. Htubre último, para Jo cual se 
han tasado los referidos trozos
en 300 pesetas; quedando obli
gado el rematante á no sacar 
producto alguno hasta que se 
haga el recuento de los materia-

CIRCULAR,

¡les y à extraerlos totalmente 
plazas con aíreglo n lo dispuesb
to en h Ko 1 órden de 26 de Oc- 'ha ’a eni Jv . i r® ‘í®®

naga entrega del monte.tubre último, he acordado publi
car la presente Circular en el 
<Boletin oficial,»á fin de que los 
aspirante á las mismas ¡medan 
presentar sus solicitudes en este 
Gobierno por término de 10 dias, 
á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta Circu
lar, debiendo hacer presente que 
las referidas plazas deberán p'-o 
veerse necesariamente en perso
nas que sean licenciados del Ejér
cito, Arm ida ó Cuerpo de vo
luntarios que, poi cualquiera de
nominación, hayan contribuido 
á vencer la última insurrección 
carlista, DO dándose curso á nin
guna solicitud á que no se acom
pañen los documentos justificati
vos de la aptitud legal del aspi
rante

Logroño í OdeEnero de lr8I. 
C1 Gobtírordor,

Tadeo Salvador.

Logroño 1." de Febrero 
'882.

El Gobernadorf 
Tadeo Salvador.

Declarada la necesidad 
ocupar las fincas urbanj-s

se

de

de

han de ser objeto de la expro
piación adicional con inotivf) de

Sección de Fomento.

Este Gobierno civil ha dis

A fin de que tenga exac
to cumplimiento cuanto se dig-
pone en la lieal Orden, fechav/iucu, leona 
8 d J Setiembre próximo pasado, 
publicada en el Boletín. Oficial 
de esta provincia, número 126, 
correspondiente al dia 29 dé 
Noviembre último; los Sres. Al
caldes de los pueblos de la mis-

Se pagará por cada sierra 
alternativa movida por 
agm ó vapor, sva cual
quiera el número de hojas 
con que á la voz fuocioue. 

Movidas por caballerías., . 
104. Por cada cuchilla 

destinada à chapear, mo
vida por agua ó vapor. .

103 Por cada hoja de sie
rra para igUúl objeto que 
la anterior, movida por 
agua ó vapor, se pagara..

106. Para cada sierra s;o 
ün ó de cinta, movida por 
agua ó vopor, pa.^audo de 
un metro ti diámetro de 
las poleas sobre que se 
coloca la sierra. . . .

230
115

172*50

115

1*15

107. Sierras circulares:

Pagarán. Por cada c» nlíine- 
iro de diámeiro. . . . 0’57

(Se eontmuard,}

puesto que el día 19 del actual 
á li s 11 de la mañana, se verifi
que en lascdsas consisto, iales de 
Nieva de Cameros, baj i la pre
sidencia del Alcalde y asistido 
de un Delegado del Distrito, la 
venta en pública sub «sla de 400 
trozos de árboles que se hallan 
exparcidos por el suelo en los 
sitios del monte llamados el Te-

las obras de un puente de hierro 
sobre el Ebro, en esta iurisdic- 
cion, para el servicio de la ca
rretera de Soria á Logroño y 
debiendo procederse á la fija
ción de aquellas ó parte de las 
mismas que deben ser expropia
das, se hace saber á los Señores 
propietarios que comprende la 
adjunta relación para que en el 
termino de ocho dias comparez
can ante el respectivo Alcdde 
por sí ó por apoderado en for
ma á hacer la designación de 
perito que las represente, de
biendo advertir que dicho peri
to ha de tener las condiciones 
exigidas en el art. 21 de la Ley 
vigente sobre expropiaciones y 
en el art 52 de su Reglamento, 
y^ apercibiéndoles que no reu
niendo dichas Condiciones ó no 
haciendo la designación en el 
término señalado, se entenderá 
que se conforman con el perito 
que ha de representará la Ad
ministración •
Logroño l.’de Febrero de 1882.

El Gobernador.—Tadeo Salvador.

RELACION nominal de los Señores propietarios que se citan.

Propiatarios, Colonos .

D. Domingo Ruiz.
Exemo. Ayuntamiento déla Capital. 
Herederos de D. Manuel Golmayo. 
Exemo. Ayuctamieiito de la Capital. 
D.“ Celedonia Prados.
D. Leonardo Pansardo.
» Anselmo Saenz.

Venancio Saenz.
Melchor Sanjuan.

iEl propietario.
I »»
Anselmo Saenz. 
El propietario. 
Balbino Merino. 
El propietario.

(^Tornas Vergara. 
ICipriano Lopez.

ma, remitirán á este Gobierno, 
en el improrrogable término de 
diez dins contados desde la pu
blicación de esta Circular, las 
certificaciones á que se refieren 
las disposiciones l.\ 2.* y 3.® 
de dicha Real Orden, así como 
también acreditarán, por medio 

. de justificantes, cuanto se pre
vienen en las disposiciones 4 “ 
5.’y 6,® ’’

Igualmente remitirán un es
tado arreglado al adjunto mo
delo, en el qas se haga constar 
las cantidades que han recibido 
hasta la fecha procedente del 80 
por 100 de propios, en inscrip- 
cionesintrasferiblesdel 5 por 100 
o en metálico y la inversión 
que le hayan dado, cuidando 
muy especialmente de consignar 
el capital que actualmente po
seen procedente del 80 por 100 
de propios, ya sea en láminas, 
m tálico ú otros valores.

Y habiendo sido reclamado 
este servicio en diferentes Circu
lares, espero del celo de los se
ñores Alcaldes y Secretarios, 
que convencidos de su impor
tancia no han de demorar su cum
plimiento, evitando á este Go
bierno nuevos recuerdos y apli
cación de medios coercitivos que 
;endría que usar si continuara 
tan punible negligencia en un 
asunto que no exige gran traba- 
0 ni ofrece dificultades.

Logroño 1.’de Febrero de 188á

El Gobernad®?^ 
Tadeo al vador.
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Este Gobierno civil, e» pro-
videncia dictada con ic
hoy, se ha servido declarar ne
cesaria la ocupación Ó é las fin
cas urbanas que han de ser obje
to do la expropiación adicional 
con motivo de las ob'as de un 
puente de hierro sobre eLEbro, । 
en jurisdicción de eslct Gapitul, 
}ara el servicio de la carretera 
ie Sor.a á Logr oño.

Lo que pongo en conocimien
to del público^ en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo 
2.* del art. 25 del Reglamento 
para la ejecución de la ley sobre 
expropiación vigente.

Logroño i.** de lebrero de 
1882.

El Gobernador,
Tadeo Salvador,

DIPUTACION PROVINCIAL

Habiendo resultado vacante 
por jubilación del cjue la desem* 
peñsiba, la plaza de Delineante 
de la Sección de Construcciones 
Civiles á las órdenes del Sr. Ar
quitecto provincial dotada con el 
haber anual de mil quinientas 
pesttas; esta Corporación ba 
acordado sacar á concurso la 
provision de dicha plaza.

Los que se crean con aptitud 
bastante para desempeñarla, po
drán presentar sjs solicitudes 
debidamente documentadas en la 
Secretaría de esta Corporación 
en el término de veinte dia» á 
contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofl* 
cial de la provincia.

Logroño 17 de Enero de 1882.
El Gobernador presidente, 

Tadeo Salvador,
El Diputado Secretario, 

Tomás Martinez.

COMISION PROVINCIAL

Esta Comisión provincial aso
ciada á los Sres. Diputados resi
dentes en la Capital, en sesión 
celebrada el día diez y nueve del 
corriente mes, acordó proveer por 
concurso upa plaza fie Sobres
tante de las carreteras provin
ciales que ha resultado vacante 
por renuncia del que la desem
peñaba.

A la Excma. Diputación co 
rresponde hacer el nombramien
to A propuesta del Sr. Ingeniero 
Jefe de las carreteras provincia
les, según dispone el artículo 67 

Î del Reglamento de 6 de Julio de 
1877 para la egecucíon de la ley

general de obras públicas de 13
e? ........................... -1

se hace referencia en el artículo
;echa de 1 de Abril d^l mismo ano, al cual

5.’ del Reglamento para la or- 
ganizacion del personal y del 
servicio de las carreteras pro- 
vincirles, aprobado por dicha 
Corporación en sesión celebrada 
el dia dos de Abril de 1879.

Se asigna como sueldo anual 
mil doscientas cincuenta pesetas.

Tendrá además de dietas por 
razón de salidas dos pesetas cin
cuenta céntimos ó una indemni
zación de viage que sj caltíalará 
á razon de diez céntimos de pe
seta por kilómetro de recorrido, 
por la cual podrá optar cuando 
su importe exceda á las dietas 

t señaladas por el otro concepto.
La persona que se nombre se 

ajustará en el cumplimiento de 
su deber á las disposicienes del
Keglamento para la organiz»- 
cion del person »! y del servicio 
de las carreteras provinciales ci
tado anteriormente, que queda
ra á disposición del público en 
la Secretaría de esta Corpora
ción para que pueda ser cono
cido por los aspirantes, quienes 
deberán presentar en dicha de
pendencia en el término de vein
te dias contados desde el que se 
inserte este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, por solicitu
des debidamente documentadas 
y advirtiendo que una vez tras
currido este término no serán 
admitidas.

Logroño2l daEnerode 1882.
—El Vice presidente, Juan Ma
nuel de Miguel,— P. A. de la 
G. P., Joaquin Parias.

JUZGADOS ÜE 1? INSTANCIA.

LA RODA.

Don Pascual Ibafiez y Palao, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por el presente seguüdo edicto se 

cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á los bienes deja
dos al ábito de D? Edovigis Ponce 
de León y Arias, natural de Macón, 
(Francia) pnra que dentro del termin') 
de veinte dias desde la Inserción de 
este en la «Gacela de Madrid* y perió
dicos oficiales de esta provincia y la 
de Logroño, comparezcan ante «^sle 
Juzgado por si ó por medio de repre- 
seulanie legal, à Utilizar su derecho; 
apercibidos que trascurrido dicho tér
mino, les parara el perjuicio que haya 
lugar; pues así lo he acordado en los 
autos sobre abimestato que de oficio 
se instruye en este Juzgado por defun
ción de la doña Kduvigis ocurrida en 
e.sV4 vilL en veintidós de Enero de 
mil ochocitíuios setenta y ocho.

Dado en La Roda à 20 de Enero 
(le 18R2. — Pascual Ibañez y Palao.—. 
P. M. de S. S.*, Nicolás Gonzalez.
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